
EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) ANGELA FIORELA CRUZ SIACHOQUE, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 40047561, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 616 de 2025

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales a la Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización ARN  Dirección Programática de Reintegración, para apoyar de manera transversal 
en el diseño e implementación de lineamientos, herramientas, estrategias psicosociales, y acciones asociadas a la 
dimensión restaurativa con énfasis en el desarrollo del beneficio de Procesos Restaurativos en el marco del proceso de 
Justicia Transicional para el acompañamiento a miembros activos y retirados de la Fuerza Pública durante la 
comparecencia ante la Jurisdicción Especial para la Paz.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2025-02-03

Fecha de inicio: 2025-02-07

Valor inicial del contrato: $103,931,532.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$9,623,290.00

Fecha de terminación 
inicial:

2025-12-31

Estado actual: EN EJECUCION

Obligaciones Específicas:
1.Orientar y acompañar el desarrollo de acciones vinculados a la implementación de las dimensiones definidas para el 
proceso de acompañamiento de miembros activos y retirados de Fuerza Pública comparecientes ante la Jurisdicción 
para la Paz.2.Acompañar los procesos de formulación, implementación, seguimiento y evaluación de los procesos 
restaurativos desarrollados en los grupos territoriales conforme a los lineamientos dispuestos para la implementación 
de los beneficios de la dimensión restaurativa en el marco proceso de acompañamiento de miembros activos y 
retirados de Fuerza Pública comparecientes ante la Jurisdicción para la Paz.3.Apoyar la formulación e implementación 
del beneficio de dispositivos para los procesos restaurativos, conforme a los lineamientos y orientaciones 
metodológicas definidas por la Entidad en el marco del proceso de acompañamiento de miembros activos y retirados 
de Fuerza Pública comparecientes ante la Jurisdicción para la Paz.4.Realizar acompañamiento técnico a los equipos 
territoriales con énfasis en la transversalización del enfoque psicosocial asociada a la implementación de beneficios de 
la dimensión restaurativa del proceso de acompañamiento de miembros activos y retirados de Fuerza Pública 
comparecientes ante la Jurisdicción para la Paz.5.Acompañar y participar en los espacios de articulación 
interinstitucional, mesas técnicas y en las instancias requeridas en el marco de la implementación de acciones de la 
dimensión restaurativa con énfasis en el desarrollo del beneficio de los procesos restaurativos para la comparecencia 
de del proceso de acompañamiento de miembros activos y retirados de Fuerza Pública comparecientes ante la 
Jurisdicción para la Paz, que sean requeridos en la ejecución del contrato.6.Apoyar la construcción, análisis y 
validación de documentos técnicos, metodológicos y productos derivados de la implementación de los beneficios de la 
dimensión restaurativa en el marco del proceso de acompañamiento a comparecientes de la fuerza púbica ante la 
JEP.7.Apoyar la asistencia técnica a los Equipos de FFPP de nivel territorial en el desarrollo de acciones vinculadas 
con su objeto contractual.8.Realizar desplazamientos a las zonas que se requieran a nivel nacional, en cumplimiento 
de su objeto y obligaciones cuando sea requerido.9.Rendir de forma oportuna la información que le solicite el 
supervisor del contrato y elaborar aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del 
objeto contratado.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
Avenida carrera 7 # 32-44 ciudadela San Martin, Torre Norte Piso 15, Bogotá D.C 
PBX: 6014430020

www.reincorporacion.gov.co



De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-09-23 11:45:53 AM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

19710720250923114553Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
Avenida carrera 7 # 32-44 ciudadela San Martin, Torre Norte Piso 15, Bogotá D.C 
PBX: 6014430020

www.reincorporacion.gov.co

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual


EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) ANGELA FIORELA CRUZ SIACHOQUE, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 40047561, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 485 de 2024

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para apoyar de manera 
transversal el diseño e implementación de lineamientos, dispositivos pedagógicos, herramientas, estrategias 
psicosociales, y acciones de intervención individual y/o familiar en el marco del proceso de Justicia Transicional para el 
acompañamiento a miembros activos y retirados de la fuerza pública durante la comparecencia ante la jurisdicción 
especial para la paz.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2024-01-17

Fecha de inicio: 2024-01-19

Valor inicial del contrato: $104,893,861.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$9,623,290.00

Fecha de terminación final: 2024-12-31

Valor final del contrato: $104,893,861.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-09-25 12:46:32 PM

Obligaciones Específicas:
1. Acompañar los procesos de formulación, implementación, fortalecimiento, seguimiento y evaluación de las acciones 
de acompañamiento psicosocial con énfasis en las agendas territoriales con enfoque 
restaurativo y los Trabajos, Obras, Acciones con enfoque Restaurativo/Reparador, para los comparecientes siguiendo 
los lineamientos establecidos en el proceso de acompañamiento. 
2. Orientar y fortalecer las acciones en acompañamiento psicosocial previstas en las dimensiones individual, familiar y 
colectivas involucradas en el plan de acompañamiento a los comparecientes de Fuerza Pública que se implementada 
en los Grupos Territoriales. 
3. Orientar y apoyar la formulación e implementación con énfasis en procesos sociales, comunitarios y restaurativos 
dentro del plan de acompañamiento a miembros activos y retirados de la fuerza pública a nivel nacional y territorial. 
4. Apoyar las estrategias de sensibilización y entrenamiento del enfoque psicosocial aplicado en los procesos de 
acompañamiento a comparecientes de Fuerza Pública a los equipos de nivel central y territoriales. 
5. Realizar desplazamientos a las zonas que se requieran a nivel nacional, en cumplimiento de su objeto y 
obligaciones, cuando sea requerido. 
6. Acompañar y participar en los espacios interinstitucionales requeridos en el marco de los procesos establecidos para 
el desarrollo planes, programas y proyectos. 
7. Rendir de forma oportuna la información que le solicite el supervisor del contrato y elaborar aquellos informes que 
por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
Avenida carrera 7 # 32-44 ciudadela San Martin, Torre Norte Piso 15, Bogotá D.C 
PBX: 6014430020
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JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

42806620250925124632Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
Avenida carrera 7 # 32-44 ciudadela San Martin, Torre Norte Piso 15, Bogotá D.C 
PBX: 6014430020
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CERTIFICACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PERSONALES 

CÓDIGO: ABS-FT-035 

VERSIÓN 002 

PÁGINA: 1 de 2 

 
 

 
LA DIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DEL 

CENTRO NACIONAL DE MEMORIA HISTÓRICA 

 
CERTIFICA: 

 
Que ANGELA FIORELA CRUZ SIACHOQUE, identificado (a) con Cédula de Ciudadanía No. 40.047.561, suscribió 

con el Centro Nacional de Memoria Histórica –CNMH-, identificado con NIT. 900.492.141-5, los contratos de 

prestación de servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión, relacionados a continuación: 

 

Contrato Número 253 de 2023 

Fecha de inicio 24 de marzo de 2023 

Fecha de terminación 23 de diciembre de 2023 

Valor total cesión $62.554.203 

Valor Honorarios $6.950.467 

Objeto Prestar los servicios profesionales en la Dirección de Archivos en aspectos 
relacionados con el apoyo y cuidado psicosocial para la toma y recopilación de 
testimonios o de quienes de manera directa contribuyan a la verdad histórica a través 
de este procedimiento. 

Obligaciones específicas 1. Asistir técnicamente a la Dirección de Archivo de los Derechos Humanos en la 

transversalización del componente psicosocial para el diseño, formulación y política, 
planes y procedimientos para la toma y recopilación de testimonios como parte del 

Archivo de los Derechos Humanos. 
2. Realizar labores como enlace psicosocial de la Dirección de Archivos en articulación 

con la Estrategia Psicosocial y dependencias asociadas, atendiendo los planes y 

procedimientos de la entidad para la recopilación de testimonios. 
3. Realizar actividades de planeación y desarrollo de lineamientos en el marco de 

apoyo y cuidado psicosocial a víctimas y personas que contribuyan a la verdad histórica 
y personal relacionado con actividades de la DADH. 

4. Orientar la elaboración de manuales, planes de trabajo y otros documentos en apoyo 
a la Dirección de Archivo de los Derechos Humanos. 
5. Realizar la toma y recopilación de testimonios orales, escritos y de toda índole que 
deben ser incorporados como parte del Archivo de los Derechos Humanos, Memoria 

Histórica y Conflicto. 
6. Llevar a cabo la ejecución de actividades relacionadas con el plan de trabajo para la 

toma y recopilación de testimonios orales, escritos y de toda índole que deben ser 
incorporados como parte del Archivo de los Derechos Humanos, Memoria Histórica y 

Conflicto. 

7. Asistir la presentación de la propuesta, sobre los aspectos técnicos para el 
procesamiento de los testimonios de cara a la disposición y puesta al servicio dentro 

del Archivo de los Derechos Humanos, Memoria Histórica y Conflicto. 
8. Realizar, a solicitud de la Dirección de Archivo de los Derechos Humanos, el apoyo 
en territorio a nivel local y nacional para realizar las acciones que se requieran en 
cumplimiento de su misionalidad. 

 
 

 



    

    

 

  

        

 

 

CERTIFICACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PERSONALES 

CÓDIGO: ABS-FT-035 

VERSIÓN 002 

PÁGINA: 2 de 2 

 

 9. Asistir a las reuniones de seguimiento que convoque la Dirección Técnica de 

Dirección de Archivo de los Derechos Humanos y prestar el apoyo operativo requerido. 

Estado del Contrato Terminado 

De conformidad con lo establecido en el numeral 3, del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, estos contratos en ningún 
caso generan relación laboral ni prestaciones sociales. 

La presente certificación se expide a solicitud del interesado en la ciudad de Bogotá D.C., el catorce (14) de 
noviembre de 2024. 

Atentamente, 
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LA SUSCRITA COORDINADORA DE CONTRATACIONES DE LA 

ORGANIZACION INTERNACIONAL PARA LAS MIGRACIONES (OIM) 

 
 

 
CERTIFICA QUE: 

 

 
El (la) señor (a) ANGELA FIORELA CRUZ SIACHOQUE identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 40.047.561 de Tunja, 
presta(o) sus servicios en esta Organización en calidad de Contratista Independiente a través de la suscripción del Contrato de 
prestaciónde servicios PS-21800; inició actividades el 12 de septiembre de 2019 y finaliza(o) las mismas el 28 de abril de 2020. 

 

 

El objeto del presente contrato es descrito en los términos de referencia, para lo cual deberá remitirse al 
documento firmado entre las partes Anexo al contrato 

El anterior Contrato se firmó por Honorarios mensuales de ocho millonesdoscientos cincuenta mil pesos 
(8.250.000), por el periodo mencionado. 

La presente certificación se expide a solicitud del interesado(a) a los veintiocho 

(28) días del mes de abril de 2020, en la ciudad de Bogotá 
 

 
Nota: La presente certificación se expide de manera virtual en atención del aislamiento obligatorio decretado por el 

Gobierno Nacional bajo el decreto 457 de 2020, en caso de requerir confirmación de los datos a qui consignados por favor 

contactar a la Unidad de Contrataciones a través del correo electrónico ecarvajal@iom.int 
 
 
 
 

 
OIM COLOMBIA: 

 
Carrera 14 No 93B-46 • Bogotá • Colombia 

Tel: +571.6.39.77.77 • Fax: +571.6.22.34.17 • E-mail: iombogota@iom.int • Internet: www.oim.org.coRedes sociales: 

 

mailto:ecarvajal@iom.int
mailto:iombogota@iom.int
http://www.oim.org.coredes/
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FUNDACIÓN GLOBAL HUMANITARIANIT 830.050.190- 

6 
 

 
Reconocida mediante escritura pública No. 0007770 del 23 de julio de 1998, otorgadaen Notaría 29, inscrita en Cámara de 
Comercio el 09 de septiembre de 1998 bajo el número 00016916 del libro I de Las Entidades Sin Ánimo de Lucro, inspeccionada, 
vigilada y controlada por la Alcaldía Mayor de Bogotá y cuya vigencia es indefinida. 

 

 

CERTIFICA 
 

 

Que ANGELA FIORELA CRUZ SIACHO identificada con cédula de ciudadanía No 
40.047.561 de Tunja, suscribió contrato de prestación de servicios 2019-09 durante eldía primero (01) del mes de 
febrero del año 2019 terminando el treinta (30) de septiembre de 2019, desempeñando el cargo de Tutor del Proyecto 

“Desarrollo de habilidades en los jóvenes y estudiantes de Tumaco para la participación activa y la convivencia en los espacios de 
control social de nivel municipal y escolar”. 

Las actividades relacionadas en la ejecución del contrato fueron: 
 

1. Realización del documento diagnóstico de los gobiernos escolares en 7 instituciones 
educativas. 

2. Capacitación de 35 docentes y psicoorientadores de 7 instituciones educativas en la 
metodología del proyecto de competencias ciudadanas del Ministerio de Educación Nacional. 

3. Acompañamiento y asesoría continúa a docentes en la incorporación del modelo de 
competencias ciudadanas para la convivencia escolar en el aula. 

4. Participación en comités de seguimiento metodológico con el objetivo de realizar un 
seguimiento y acompañamiento al proceso de formación. 

5. Participación en el ejercicio de sistematización del proyecto. 

La presente certificación se expide en Bogotá a los veintiuno días (21) días del mes de abril de 2020. 

Cordialmente, 

 

 

LETICIA JARAMILLO ALVAREZ 

Dirección General 
FUNDACION GLOBAL HUMANITARIA 

 
BOGOTA TUMACO-NARIÑO 

Calle 27 No. 6 – 81 Calle Núñez No. 3 - 39 
Teléfono: 3402525 Telefax (272) 74774 
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